
34050 Lunes 6 octubre 1986 BüE núm. 239

•,

26509 ORDEN de 23 de septiembre de /986 por la que se
autoriza a la firma «Eguzkia-NHK, Sociedad Anó
nima». el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo pora Iá impoTUlCión de barras de acero y la
exportación de muelles de suspensión y barras estilbilí-
zadoras.· .' ....

. limo. Sr.: Cumplidos los tnimites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Eguzkía-NHK. Sociedad An~
nima», solicitando el ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de barras de acero y la exportación de
muelles de suspensión y barras estabilizadoras.

. Este Ministerio, de acuerd,! a lo informado y propuesto por la
Direcct~n General de Cumemo Exterior, ba resuelto: _ _.

Primero.-Se autoriza el ré¡imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «EguzItia-NHK. Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera Pamplona, kilómetro 48, Alsasua. (Navarra),
y número de jdentificación fiscal A-20002754.,

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Barras de acero, obtenidas en caliente,. aleados, de diáme
tros comprendidos entre 11,5'i 13 millmetros, calidad 60 Si Cr8
(F-I442), de las PP. EE. 73.63.29.1 Y 73.73.39.2 indistintamente,
para la tabricación de muelles de suspensión.

_ 2. Barras de acero aleados, obtenidas en caliente, de diámetros
comprendidos entre 18 y 20,S milimetros, calidad 60 Si7 (F-I44I),
de las PP. EE. 73.63.29.1 Y 73.73.36.1 indistintamente, para la
fabricación de barras estabilizadoras.

Tercero.-Los productos de exportación son:
l. Muenes de suspensión para su exportación previo monb\ie

en vehlculos automóviles lDlIIt8 «Sea1»;P. E. 73.35.90:
1.1 Modelo «Ibiza», de pso1ina.
1.2 Modelos «Ronda» y «MáIap», de psolina.
1.3 Modelos «Ibiza», «Ronda» y «Má1a&a», diese!.

n. Barras esta~ras para su exportación previo monb\ie
en vehlcu10s automóv\Jes, P. E. 87.06.11.2:

n.1 Modelo «IbizaÍo, de pso1ina.
11.2 Modelos «Ronda» y «MáIap», de psolina.
11.3 Modelos «Ibiza», «Ronda» Y «Má1a&a», diesel.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 muelles de suspensión exportados, podrán
importarse con franquicia arancelaria, datarse en cuenta de admi
sión temporal o devolverse los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, las sisuientes cantidades de
la mercancia de importación 1:

- 260 kilosrsmos si van montados en vehiculos modelo
«Ibiza», de psolina.

- 300 kilosrsmos si van montados en modelos «Ronda» y
«Málap», de psolina.

- 330 kilogramos si van montados en los modelos «Ronda»,
«Ibiza» y «Málaga», diese\.

De las anteriores cantidades se tendrán en cuenta el 1,7 por 100
de subproductos aprovechables (P. E. 73.03.49) Y el 16,5 por 100 en
concepto de mermas.

b) Por cada 100 barras estabilizadoras exportadas, se datarán
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, segÚD el
sistema a que se acojan los interesados, las sisuientes cantidades de
la mercancia 2:

- 340 kilosrsmos si van montadas en los modelos «Ronda»,
«Ibiza» y «Má1a&a», de pso1ina.

- 550 kilosrsmos si van montadas en los modelos «Ronda»,
«Ibiza» y «Málap», diese\.

De las anteriores cantidades se tendrán en cuenta el 2,8 por 100
en concepto de subproductos aprovechables (P. E. 73.03.49) Yel 7
por lOO en concepto de mermas.

cl El interesado queda obIipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las oomposiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabado~colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas
que las identifiquen y dist!J!pn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impar.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quínto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de Jumo de
1987, a partir de la fecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estadol+, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
'documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
. que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea oonvertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, sí 10 estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del. territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambitn se beneficiarán del
ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condIciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no~ ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el pun
6.° de la Orden del Ministrio de 'Comercio de 24 de febrero
de 1976, .

En el sistema de ~icióncon franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un aóo a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, sesún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaJiudas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentrn del
cual ba de rea1izarse la transformación" o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a eJesir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de oerfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorsó el mismo.

Noveno.-las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 6 de marzo de 1986 basta la aludida fecha de
publicación en el «Iloletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tnimite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el <dloIetin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Iloletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Ilolelin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Ilolelin Oficial del Estado» número 77~

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Cumercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.


